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28025 ORDEN de 31 de octubre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid, recaída 
en el recurso número 1536/74, interpuesto por don 
Esteban de Toro Peñafiel y otros Conductores del 
Parque Móvil Ministerial.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1536/74, interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor 
Sánchez Malingre, en nombra y representación de don Esteban 
de Toro Peñafiel y otros Conductores y obreros del Organismo 
autónomo Parque Móvil Ministerial, contra la Resolución de la 
Dirección General del. Patrimonio del Estado, del Ministerio de 
Hacienda de 18 de noviembre de 1974, que denegó a los actores 
su petición de gratificaciones por calificación técnica y plena 
dedicación, la Sala Segunda de lo Contencioso Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia con 
fecha 28 de junio de 1977, en cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Esteban de 
Toro Peñafiel y demás citados en el encabezamiento de esta 
sentencia contra la Resolución de la Diretción General del Patri
monio del Estado del Ministerio de Hacienda de dieciocho de 
noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, desestimatoria 
de la reclamación en solicitud de abono de las gratificacio
nes por calificación técnica y plena dedicación, por ser dicha 
Resolución ajustada al ordenamiento jurídico; sin hacer expre
sa imposición de costas.»

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ine- 
¡ecucción establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido 
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1977.—Por delegación, el Subse

cretario de Presupuesto y Gastos Público, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio del Estado.

28026 RESOLUCION de la Dirección General de Aduanas 
por la que se hace pública la lista provisional de 
los aspirantes que cumplen las condiciones de ad
misión al Cursillo de Capacitación para ser desig
nados Agentes de Aduanas, convocado par Resolu
ción de la Dirección General de Aduanas de 9 de 
noviembre de 1976, así como la de los excluidos por 
no cumplirlas.

De conformidad con lo establecido en la norma III de la 
Resolución de este Centro directivo de fecha 9 de noviembre de 
1976, en virtud de la cual se convocó un Cursillo de Capacitación 
para ser designados Agentes de Aduanas con ejercicio en todo 
el territorio nacional, se hace pública la lista provisional de 
los aspirantes que cumplen las condiciones de admisión al refe
rido cursillo, clasificados de acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo-.primero de la Orden ministerial de 22 de febrero de 1966, 
así como la de aquellos que, por no cumplirlas, han sido ex
cluidos.

Los aspirantes excluidos, así como los que no hayan sido 
clasificados con arreglo a su petición, podrán interponer la re
clamación' prevista en el artículo Í21 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, durante el plazo de quince Sías hábiles, a par
tir del siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la presente Resolución.

Madrid, 28 de octubre de 1977.—El Director general, Germán 
Añiló.

LISTA QUE SE CITA

Aspirantes que cumplen las condiciones de admisión

Grupo VI. Aspirantes acogidos al apartado 6 del artículo 
primero de la Orden ministerial de 22 de febrero de 1966:

D.a Elena Molet Portabella.
D.a María del Carmen Pérez González.
D. Joaquín Beltrán de Heredia Oyarzábal.
D. Adolfo Casasús'Cervera.
D. Sebastián Pía Colomina.

Grupo VI-1. Aspirantes acogidos al apartado 2 del articu- 
primero de la Orden ministerial de 22 de febrero de 1966 (Apo
derados de Agencias de Aduanas):

1- D. Raimundo Massip Sáez.
2. D. Antonio Roqué Rivero.
3. D. Miguel Ribot Llavina.
4. D. Manuel Mir Roméu.
5. D. Francisco Javier Molina Ferreiro.
6. D. Antonio Jalibert de la Madrid.
7. D. Juan. Echeverría Gordoa.
8. D. José Angel Prego Carregal-,
9. D. Félix López Corral.

10. D. Pedro Larena Campo.
11. D. Joaquín Romeo Ros.
12. D. José Berbén Lamarcha.
13. D. Francisco Saura Rodríguez.
14. D. Alfredo Rodríguez Lago.
15. D. Gabriel Tortellá Matéu.
16. D. Federico Bergareche Abaigar.
17. D. José Ignacio Gardizu Balderrain. 

.18. D.5 Carmen Ribas Moret.
19. D. José María Rodríguez Diez.
20. D. Alfredo Gracia Campoy.
21. D. Carlos Romeo Ros.
22. D. Alfonso María Echenique López.
23. D. José Manuel Cobo Sierra.
24. D. Juan Antonio de Arbaiza Chu-

rruca.
25. D. Antonio Martínez Martínez.
26. D. Matías Vanrell Socí'as.

27. D. Francisco Linde Estevan.
28. D. Enrique Soriano Gómez..
29. D. José María Pérez Casero.
30. D. Román Habela Montero.
31. D. José Luis Bonora Foix.
32. D. Vicente Boltas Boix.
33. D. Maximino Ballesteros Eslava.
34. D. Arturo Rodríguez Mozo.
35. D. Joaquín Ruiz Vandellós.
36. D. Pedro Pelayo Sebastián de Erice

de Aguilar-Amat.
37. D. Joaquín Navarro Sánchez.
38. D. Antonio Piqueras Parrilla.
39. D. Vicente Garay Lillo.
40. D.“ Montserrat Comas Giralt.
41. D. Raimundo Daunis To.
42. D. Emilio Visiers Mezquiarán.
43. D. Antonio Bazán Palomeque.
44. D. Antonio Combalía Goicoechea.
45. D. Ricardo Costa Varona.
46. D. Eduardo Navarro Murillo.
47. D. Roberto Ñúñez Rodríguez.
48. D. Javier Goñi Echevarría.
49. D. Fernando'Echeveste Inciarte.
50. D. Vicente Vinuesa Damaret.
51. D. Femando Huguet Moliné.
52. D. Joaquín María Merino Iriarte.

"63. D. José María Pérez Ereza.
54. D. Juan Antonio Ovejero Bravo.
55. D. José Angel Martínez González.
56. D. Víctor Alberto Arpa Orellano.
57. D. Antonio Aguilar Cardona.
58! D. Manuel Mateos Vallinoto.
59. D. Eduardo García Pérez.
60. D. Juan Bosco Eulate Gómez-Ru-

biera.
61. - D. Francisco Javier Guznián Uribe.
62. D. Manuel Peces Argente.
6j). D. Ricardo Vaquero Vicente.
64. D. Jaime Laborí Clavaguera.
65. D. José Isaac San Martín Tamarit.
66. D. Francisco Javier Martorell Ai-

xala.
67. D. Luis Rosa Vidal.
68. D. José Adalberto Méndez Febles.
69. D. Francisco Montesinos Capelo.
70. D. Alberto Castejón Arqued.
71. D. Eduardo Covo Milia.
72. D. Juan Antonio Llóvet Gómez.
73. D. Alejandro Fernández Riera.
74. D. Alejandro Reus Boyd-Swan.
75. D. Ignacio José Sabas Olabarría,
76. D. Miguel Angel Muñoz Arias.
77. D. Julián Tornero Botija.

Grupo VI-2.—Aspirantes acogidos al apartado 5 del artículo 1,° de la Orden ministerial de 22 de febrero de 1966 (Graduados 
universitarios y similares): 

1. D. Gerardo Toro Ospital.
2. D. Antonio Almagro Pita.
3. D. Francisco Urigüen Delclaux.
4. D. Gonzalo García - Miñaur Gonzá

lez. .
5. D. Ricardo Gómez García-ArgüeMes.
6. D. Enrique Reus Carbonell.
7. D. Alfonso Correa Gutiérrez.
8. D. Félix Falcón Alonso.
9. D. Enrique Fernández Vázquez.

10. D. Manuel Sánchez Lebón.
.11. D. Antonio Viera Nevado.
12. D.a Encamación Pinilla Sanz.
13. D.* Lourdes Lloverás Pujol.
14. D. Leopoldo Babot Vizcaíno.
15. D. Rafael Carlos Guisasola Ramos.
16. D. Santiago Luis Ciriza Ezcurdia.
17. D. Micuel Marnn.c Mnrierro

18. D. Emilio Alegre Palomino.
19. D. Manuel Giraldo Renedo.
20. D. Eduardo Pérez-Hickman Gerona.
21. D. José Vidal Ortiz Corripio.
22. D. Francisco Núñez Simón.
23. D. Alfonso García-Miñaur González.
24. D. Eduardo Ramírez Palacios.
25. D. Roberto Narciso Gómez Francés.
26. D. Ernesto Sabas Olabarría.
27. D. Enrique Babot Vizcaíno.
28. D. Joaquín Almero Noval.
29. D. Manuel Condeminas Hughes.
30. D. Ernesto Barnosell Cuende.
31. D. Jaime Aresti Zamora.
32. D. Juan José de Lama Bonacho.
33. D. José Vera Sánchez.
34. D. Enrique Vilariño de Llano.
35. D. Luis Gonzaga Higuera Pérez.

36. D. José Luis Muñoz García.
37. D. Femando Miguel Chiclana Lu-

cena.
38. D. Armando Vergara Sánchez.
39. D. Felicísimo de Juan Pérez.
40. D. Luis Antonio Bemaldo de Qúi-

rós Romero.
41. D. Ramón Abella Suárez.
42. D. Francisco Javier de Haro Charlo.
43. D. Carlos de Grado Gartigoy.
44. D. Luis Valero Molina.
45. D. Víctor Manuel Hernández Crespo.
46. D. Francisco José Enrlquez Car

dona.
47. D. Antonio Cabrera Santamaría.
48. D. Antonio Balboa Llórente.
49. D. Francisco Javier Fernández Bés

eos,


